
RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre autorización
administrativa de las infraestructuras de evacuación de instalación de
producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar). 
Expte.: GE-M/142/08. (2010060973)

Visto el expediente incoado en esta Dirección a petición de Solaben Electricidad Uno, S.A.,
con domicilio social en Avda. de la Buhaira, 2, C.P. 41018, Sevilla, CIF: A-91608646, solici-
tando la autorización administrativa del expediente de referencia, y cumplidos los trámites
reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII, del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Solaben Electricidad Uno, S.A., de la instala-
ción cuyas características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Solaben Electricidad Uno, S.A., con sede social en Avda. de la Buhaira, 2, C.P.
41018 Sevilla, CIF: A-91608646.

Características: 

— Subestación colectora-transformadora “Mesa de la Copa” 400/220 kV. Se ubicará en el
polígono 17, parcela 193 del término municipal de Logrosán (Cáceres). Dispondrá de un
parque de 220 kV, tipo convencional intemperie, con seis posiciones de línea y una posi-
ción de transformador de 220 kV, con posibilidades de ampliación para albergar cuatro
posiciones de línea más en el futuro. Dispondrá también de un parque de 400 kV, tipo
convencional intemperie, con una posición de línea-transformador. La transformación se
realizará mediante un banco de transformadores 400/220 kV de 600 MVA en total, forma-
do por tres unidades monofásicas de autotransformadores de 200 MVA cada uno.

— Línea aérea de evacuación de 400 kV en simple circuito. Conductores tipo Cardinal (LA-545),
disponiendo dos por fase + cable de guarda OPGW-48. El origen de la línea será la subes-
tación colectora-transformadora “Mesa de la Copa” 400/220 kV y finalizará en la posición
de entrada a la SET “Valdecaballeros 400 kV”, propiedad de Red Eléctrica de España,
S.A.U. Longitud aproximada de la línea: 20.000 m. Términos municipales afectados:
Logrosán (Cáceres); Casas de Don Pedro, Talarrubias y Valdecaballeros (Badajoz).

— La línea utilizará apoyos de estructura metálica galvanizada, de celosía, formados por perfi-
les angulares de la serie de fabricación normal. Las coordenadas UTM de los apoyos serán:
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Finalidad de la instalación: evacuación de la energía producida por central solar termoeléctrica.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peti-
cionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, produ-
ciéndose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo
128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 15 de abril de 2010.

El Director General de Ordenación Industrial
y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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